
 

 
 
 
 

 

Señor 
JUEZ (46) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  
E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA  : EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICION  
DEMANDANTE : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
DEMANDADOS : JUAN CARLOS VELASQUEZ ARDILA  
    MONICA MARIN BARAJAS  

    ALIRIO AGUIRRE SALAZAR      
RADICADO  :  64 2019-01217 
 
 
En mi calidad de endosataria al cobro de la entidad demandante dentro del proceso de la 
referencia, dentro del término de ley, de conformidad al artículo 446 del CGP me dirijo al 
señor Juez con el fin de presentar RECURSO DE RESPOSICIÓN contra del auto del 11 de 

octubre de 2021, mediante el cual su despacho dispuso modificar y aprobar la 
liquidación de crédito.  
 
El presente recurso se fundamenta en que al revisar la liquidación del crédito realizada por el 
despacho se observaron las siguientes inconsistencias: 
 

1. A liquidación efectuada por esta judicatura no tuvo en cuenta el auto de fecha 8 
de febrero de 2021 (que admitió la reforma a la demanda), en tanto NO se 
encuentran en ella los intereses de plazo ordenandos, por la suma de 
$280.530,oo 

 
2. En similar sentido se observa que los intereses de mora sobre la suma del capital 

acelerado se liquidaron desde el día 16 de octubre de 2019 siendo correcto 

(conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y en el auto que admite la 
reforma) desde el 16 de octubre de 2018. 

 
En atención a lo anterior y por cuanto la liquidación realizada por el despacho no se ajusta 
al auto que libró la orden de apremio y que acepto la reforma a la demanda, me 
permito presentar liquidación de obligación que asciende a la suma de  CINCO MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 

TREINTA Y SEIS  CVS  ($ 5.243.381,36) 
 
En este orden de ideas me permito solicitar comedidamente al Despacho se sirva REVOCAREL 
AUTO ATACADO y proceder a correr traslado a la liquidación aquí aportada. 
 
Anexos: Liquidación de crédito. 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA 

C.C No 43.639.171 de Medellín. 
T.P. No 114.733 del C. S de la Judicatura. 
 
 






















